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“REPÚBLICA DEL: ECUADOR” 
o .. SUPERINTENDENCIA -DE COMPAÑIAS “: 

. NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS. ; 

E No. A.0000243 Bus de 

  

  

  

  

  

  

    

  

    

IDENTIFICACIÓN DE LA ( COMPAÑIA 
  

qe DICIEMBRE gp 1996 

a 48150: 

e TOTAL CArIraL social: L 40'000,000 
  5 

1790986845001 
A SOCIAL 

  

- CONDOR MINE S.A... 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

  

    

  

. (Art. * 115 de | la a Ley d de Compañías). y en el | Registro Mercantil-(Art. 133 de la de la Ley de de Compañias) 
  E y   

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

      

  

    

    

    

  

  

  

  

            
  

  
  

    

  

  

  

          

  

  

IN -DATOS. DEL L ACCIONISTA TAO: Ocio. cri Látigo de ES a do 
pas ¡ » : Cédula RUE € o. hiversión a : “Acciones Aportaciones - e o 

No. 3 B Apellidos y N Nómbres $ Completos “od Nacioniaidad 1, ¡Pasaportes .. Extranjeros.2/] _.. No; ¿subi ls : MALOR-TOTAL >> 

ja JTVX S.A. CANADIENSE A 1 90 36 1000.000 ! 
2 [DINE. ] "¡ECUATORIANA - | 1760000740081 10 4*000,000 
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31 
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35 o o 

$ que la inf información es correcta. . 40*000. 000 

«Notas: + o, . o ! : 

mí 4 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si lá Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de: la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal - "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
. readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

. , o ! limitadas .rige lo dispuesto. en el. Art. 144 , 

y”, Quito, 30 de Abril de 1997 cl — e] 
y Lugar y echa de presentación + 2 Códigos a usarse por Inversionistas egxtran eros: 
y 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA ' . 

. e. : - 2 INVERSION SUBREGIONAL : 

E .3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

E "EXP: 1999 
ll Editora S.A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 5558 - 06 -06 - 95 '   

 


